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SUSCRIPCION
45 pesetas.
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166 —

146

la AdmiuistraCTÓ*Les suscripciones se solicitarán de _ 
de Arbürios Provwciale* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe PW 
jiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pego, 
dos pesetas. ,

Los insertados en el “Parte no oficial” devengaran ■ 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y °tro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo «o 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcy al pago, sólo se insertardw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gooer- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago w» 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprenta 
del Hogar Pignatelli. _
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-«X ProOIMCO SE PUSUCA TODOS LO» DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ZMMditóamto» qae toa Alaaidea y 
«flageía Oaxciai, «tiapeedráa que m 6*e ttn ejamyíar « *1 
isuaiffw, desda par*3M*ará hasta el reciba <•! sigsisste,

Lm MeMorea Secretario» cuidará», baje H ^^ems-ia-

gaeata gara •» eeeaadareMióe, «m ueser^. Ter»M&r£a .

LM Ley* ebtieaa e» la PenÍMula, lalU adyaoent*, Canaria» y *► 
rritnrioe de Africa sujeto» a la jegiriarión peninsular, a lo» v«nte días e4 
su proHuWlón, ai en el# no se dispusiere otra c o m . (Código C.viQ,

Lw dispoeieionae del Gobierno son obligatorias -*ra la «piUl te 
pievinria que « publican olciahnenU en ella, y desde cuatro^ 
después pera le» p»eb|oe de |a adama provincia. (Ley de 3 de uovi«n»Tí 
te 18ID.

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Materiales cerámices de (instrucción
Excmo. Sr-: La industria de ma- 

tedíales oerámü'CO-s «dfei construcción 
se encu'?niüra neguHada por la Orden 
de esitiai Presciencia dle 5 die marzo 
de 1947 (“ Bóletín Oficial desl Esta
do” numera 66), ampliada ;a 
de 8 del mismo mes y año, publi- 
caida en d. “BdHín Oficial d61 Ls- 
taldo” número 71.

•Ha camcterística peculiar1 de -iste 
¿ipo de indusMas, de trabajar, con 
primeras materias no intervenidas, 
en general, ni procedentes, ds im- 
poirtación, así como lo completi0 de 
sus condicioinies de funcionfafmiiento, 
unido a la superioridad que acusa 
en estos momentos la prodiucción 
de dátos materiaíles sobre te ¡dieman- 
d& de los,mismos. aconse
jar un ensayo de libertad que per 
mita a esta rama importante d|e la 
econotnía dentro df una 

n/ormial competencia, en la- quie juc~ 
guen precios y c^íild^des.

En su virtud,
A propuesta d3(l Ministerio de 

Indusitiria y Comercio, y previo és- 
tuldio ¡dle te Junte Superior d!e Pm- 
Ciiois, está P^sidencte dqH GobilerniG 
ha tenido a bien, disponeir: e

Priniero- A partir de te fecha 
de la publicación id|e *3sta Orden en 
el “Boletín Oficial de|l Estado”, que
da suspendida ta aplicación de 'to
das tes disppdciones wg-ent^ que 
regulan tos pnecios dlei tos matern- 
les tierámicps d3 construcción, cuyo 
régimen 'dle libertad ste,1 mantendrá 
a títuto de ensayo baste primero de 
abril de 1951, en cuy^ fecha, a te 
vista de tos resultados obtenidos Y 
del Has repercusiones iapreciadas, ¿e 
dispondrá su , continuación, si asi 
procediese-

Segundo. La liberad de precios 
(dispuesta por* la presente Orden no 
eiulde 4 compromisio P^r parte de 
los fabricantes (fe cump^im'emar tos 
conltratos de spministro que tuvie
sen forniá1 mente acordados h|ais ta
la fecha. . , 

Diois guaridle a V. E. muchos 

años.

Madrid, 21 de marzo de: 1950.— 
P. D.: El Subgecretariioi, Luis Ca
rreña.
Excmo. Sr. Ministro de Indiísitria 

y Comercio.

(Del “B. O. dq! E.” número 83, 
de feette 24^-1950).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Régimen de gratificaciones periódicas y vacacio
nes retribuidas de los trabajadores destajistas 
comprendidos en la Reglamentación del Trabajo 
de 1a industria de fabricación de tejas y ladrillos

Pmo- Sr.: La nec?(si(dlad diei fo 
nienlar 'tes diversas formas dle r3- 
muderación del' trabajo con incen
tivo, f n mt^rés de Hi economía na ■ 
cton^l, aconseja recoinlooer a Ips 
trabajadores remunerados «n ¡di
chas condiciones, comprendidios en 
ql Reglamenta nacional de trabajo 
en la indúltete de fabricación de 
tejas y ladrillos, die 20 doi sep
tiembre de 1946. eg, derecho a per
cibir tanto tes gratifiliciones -dM 
18 de juiüo y de Navidad como te 
rlfflifiibución de tos días *de sus va- 
¿cianes anua»^ con latreglo aü sa*
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lario middio obtienido en idicho irs- 
bajio con incentivo.

En su vintfud, a proputista la 
Dirección Genieírai dle Tiiaibajo y de 
confonniidlad con T|a' D?y de 16 dé 
odtubre dé 1942, dispongo:

Artículo I o Los trabajadoras q'ie 
prefatan sUs slerviclos a deistajo, con 
prim® a-í^a produccióni u otra for
ma de salario con incentivo, com- 
prepd/idlqs en la ¡Regllamentación 
labotfail >en la industria de flabriA 
cación de ¡Üejas y 'Üadrillos de1 26 
septiemlare . d(e 1946, percibirían Us 
gratificaciones de 18 tile julio y de 
Navidad, eistabteiidas enl el artícu
lo 51 de te .Giraldas Ordenanza®, de 
Trabajo a razón de*' salario medio 
obtenido -dluraritlé !os tres mesefs an
teriores a la fqcha abonio.

La misma norma sé seguirá, con 
las vacaciones anuales retribuidas 
a que sie re'fiere el artículo 69 de 
la Rteigiainentación.

Art. 2.° Lo dispuesto eni la pre
sente Orden surtirá efectos desde 
la fecha de su publicación en eiL- 
“Bolétín Oficial del Estado”.

Lo digo1 a V. I. piafa su conoc’- 
mirrito y efectos.

Dios guilde a V. L mudiosi años. 
Madrid, 13 de marzo dle 1950.

Girón de Vélasela.
Hmo. Sr. Director geineraíl de Tra

bajo.
«(Del “B. O. dél E.” núm'elro 83, 

de flecha. 24-3-1950).

SECCION SEGUNDA
. Núm. 1.597

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

lUSCAS-Circular
El Comandante del Puesto de la 

Guardia Civil de Sádaba da cuenta de 
que el día 19 del actual desapareció de 
dicha localidad el vecino Emilio Lanuza 
Aragón, de 44 años, casado, labrador, 
estatura regular, rubio, ojos castaños, 
color blanco! vistiendo , chaqueta de 
pana y pantalón bombacho azul y 
boina. Es de antecedentes anormales.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento, encargando a las Autoridades 
y Agentes dependientes de la mía prac
tiquen gestiones para averiguar el pa
radero de dicho desaparecido, po
niéndolo, encaso de ser habido, en 
conocimiento de la Alcaldía de Sádaba. 

Zaragoza, 27 de marzo de 1950.
El Gobentador civil.

Juan Junquera Pernániez-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 1.578

* Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Junta Administrativa de Cantrabando 
y Defraudación

ANUNCIO

Por el presente se cita y emplaza a 
D. Gerardo Fanlo Fanlo, cuyo último 
domicilio cgnocido fué en Zaragoza 
(Paseo del General Mola, núm. 40, 
principal izquierda); a D. José Pena 
Andréu, cuyos últimos domicilios co
nocidos son calle del General Ricardos, 
núm. 81, de Barbastro (Huesca) y Ave
nida de José Antonio, 641, 1.®, Barce
lona, y a D. José Roig Portas, vecino 
que fué de Tarrasa (Barcelona), a fin 
de que comparezcan ante esta Junta Ad
ministrativa el día 28 de abril próximo 
y hora de las once de la mañana, en la 
sala-despacho de Juntas, para respon
der del expediente número 70 del año 
1949, que por supuesta defraudación a 
la Renta de Aduanas se les sigue; advir
tiéndoles que deben concurrir por sí o 
por medio de apoderado legal, pudien- 
do aportar cuantas pruebas estimen 
conducentes a su derecho, y que pue
den designar un Vocal de la Junta, que 
sea de la Cámara de Comercio o Co
merciante matriculado, poniéndolo en 
conocimiento de la misma tres días 
antes del señalado, previniéndoles que 
de no comparecer se celebrará la vista 
sin su asistencia, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza, 25 de marzo de 1950.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DB DOCUMENTO*

-or ios piasos y a loa eíootoe regla
mentarlos se hallan expuestos ai público, 
en la Secretaría de cade Ayuntamiento 
de los que a continué'’’0!» «e mencionan, 
¡oa eíflrüieBtes documentos para 19 50 p” 
diñado presentar los vecinos contra aqué- 
Boa las reolRnytolones que estimen con
venientes.
Altas y bajas por rústica y urbana 

1.539. —Monterde
■ 1.530.—Uncastillo

Cuantas municipales
1.527. —El Frasno 
1.528. —-Inogés
1.530. —Uncastillo
1.531. —Epila

Cuentas de propiedades y derechas 
1.565.—Ariza

Cuenta de valores independientes y 
aueiliarés del presupuesto

1.538. —Sástago 
1.505. —Ariza

Cuentas de cendales 
1.538. —Sástago
1.565. —Ariza •

Cuenta general del presupuesto 
1.538.—Sástago . 
1.565. —Ariza

Cuentas del patrimonio municipal 
1.538.—Sástago

Eepedlentes de habiUtaeión de crédito

1.567. —Villarroya de la Sierra
E»peélientes *e transferencia de crédito

1.570.—Lechón
Liquidación del presupuesto relación 

de deudores y acreedores

1.527. —El Frasno
1.528. —Inogés
i .529.— Sos del Rey Católico 
1.530.—Uncastillo 
1.531 .—Epila 
1.540. —Las Cuerlas 
1.562. —Malón 
1.568. —Lechón

Padrones de arbitrios municipales 
1.571. -Lechón

Núm. 1.591

MONEVA

B. Silverio Guallar Artal, Alcalde de 
esta villa de Moneva; ■
Hago saber: Que durante el presente 

mes de marzo se admitirá!* en la Se-- 
cretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que los contribuyentes de 
este término hayan experimentado en 
su riqueza urbana, al objeto detenerlas 
en cuenta en el correspondiente apén
dice para surtir efectos contributivos en 
el próximo año 1951, previa presen
tación de los documentos que acrediten 
el pago de derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Moneva, 20 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Silverio Guallar.

Núm. 1.607

UNDUES DE LERDA
Ignorándose el paradero del mozo 

Juan Calvo Oítiz, hijo de Luis y de Fran
cisca, núm. I del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año actual, se 
le cita por la presente para que el día 
13 de mayo próximo, a las diez de su 
mañana, comparezca ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta núm. 42, de Zaragoza, para 
asistir al juicio de revisiones, bajo aper
cibimiento de que si deja de hacerlo 
será declarado prófugo.

Undués de Lerda, 24 de maizo de 
1950. —El Alcalde, Antonio Arboniés 
Primicia. ,
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SECCION SEPTIMA
8 ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.583

Agencia ejecutiva de !6remio Pisca 
de Cafés. Bares y similares 

de Zaragoza

Jesús Fierro Alcolea, Agente ejecu
tivo nombrado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento para el cobro 
del impuesto de Usos y Consumos 
de Lujo al servicio del Gremio Fis
cal de Cafés, Bares y similares de
Zaragoza: •

Hago saber: Que por débitos de 
Usos y Consumos y arbitrio con fin 
no fiscal se subastarán todos los bie
nes embargados a D. Leopoldo Bos
que Borrás, que comprenden, entre 
otros, los siguientes:

Una cafetera exprés de dos brazos 
y para cuatro tazas, de la casa Fran
cisco Carreras; una caja registradora 
que totaliza 4’95 pesetas; un m >s- 
trador con serpentín para la cerv 
za: cuatro taburetes propios para 
mostrador; veintinueve sillas de ma
dera, en buen uso; cinco mesas pro
pias para restaurante; dos espejas 
biselados; dos armarios para vajilla; 
dos mesas con piedra de mármol; 
dos mesas de cocina (una de ellas 
grande); un hornillo de gas; los de
rechos de traspaso del establecimien
to Bar Saboya, la explotación del 
negocio y las cartillas de abasteci
mientos del grupo de Bares y Res
taurantes, señaladas con los núme
ros 18 y 103.

Condiciones generales
U La subasta se celebrará a los 

diez días siguientes de su aparición 
en el “Boletín,Oficial” de la provin
cia, a las doce horas, en el domicilio 
del Agente ejecutivo (Avenida Calvo 
Sotelo, 44, principal A, derecha).

2.8 El tipo de tasación de todos 
los muebles, enseres, explotación del 
negocio, derechos y traspaso y car
tillas de abastecimientos es de pese
tas 80.000, admitiéndose posturas du
rante un hora, las que cubran los dos 
tercios del tipo de tasación pese
tas (53.333’33). Si durante la prime
ra licitación no se presentase postor 
ofreciendo dicho tipo, seguidamente, 
y en el mismo acto, se admitirán 
proposiciones durante media hora, 
las que cubran los débitos, recargos 
de apremios, costas y gastos.

3.8 Para tomar parte en la subas
ta será condición indispensable que 

los licitadores depositen en la mesa 
presidencial el 5 por 100 de la pos
tura admisible, o sea 2.666’66 ptas.

4.8 Que el adjudicatario, si lo 
hubiere, vendrá obligado a retener 
a disposición del propietario del in
mueble los derechos que le corres
pondan con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 44 al 56 de la 
de Arrendamientos Urbanos y demás 
disposiciones en vigor.

5.8 Que será obligación del adju
dicatario entregar al depositario, en 
el acto de la subasta o dentro de ios 
tres dias siguientes, el importe total 
de la adjudicación, deducido el de
pósito constituido.

6.8 Que al adjudicatario le dará 
posesión el depositario en los plazos 
señalados, y si no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicatario 
a la entrega defintiva del precio del 
remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en la cuenta 
del Gremio Fiscal.

Zaragoza, 25 de marzo de 1950. — 
Jesús Fierro.

Requisitorias
Sajo apercibimiénto de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse Tos procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a córíi'ar desde el día de la publicación 
del anuriSo en este periódico oficial y 
ante el Juez ó Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las AutorWia&es y agentes 
ae la Folicía fúcRcial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poñíiñdolos a Stepósición de dicho 
Juez o 'TT^uñel con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjuk- 
cSlmíenTd Caminal y 664 dé la Ley de 
ÉnjiHcíaTnieñto Militar de Marina.

, Núm. 1.262
■ LAU BURRIEL (Pablo), de 42 años, 
natural de Anadón, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pro
cesado en la causa 607 de 1949, sobre 
robo, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción núm. 3 dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión y ser cons
tituido en la misma.

Ním. 1.557

HERRERO ALDA (Carmen), de 24 
años, soltera, sus labores, hija de Do
mingo y Pilar, natural de Barcelona, 
sin domicilio, cuyo paradero se ignora, 
comparecerá en plazo de cinco días 
ante este Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza, sito en Predicadores, 56, 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.534
MADRID

En gl Juzgado dte instrucción nú
mero 7 de Madrid, y SelcneWUi de 
D. José "Marífa' López Orozca, se 
■sigue sumario con el numera 33 db

Ley . 1950. por delito de csta-fas h dife-
reinlbes personas- canina Gerardo de 
Balsaldúa. SaJiaiZar, Director-Gerente 
que fué de “ Qol’.-oináabdora Apíco
la”, 8. L., domjcüiald^ en Madrid, 
■en Cuyo sumario y por providencia 
de esta fecha Se ha acordadlo P°' 
ner ^n cpnocimlento de cuantas 
persopais se conceptúen, perjudicadas 
por hechos r?aliizados por aquella, 
.Sociedad, no sótlo Ha incoacióin y exis- 
tenicia del' proc-eidimiento. sino Itlam- 
hién instruirles dial' derecho qu3i por 
di artículo 109 d3< M Ley de Enjui- 
cialmiiento crimina^ 's(e ^es concede 
para personiarse ©n lia causa poc me
dio de Abogado y Procurador quy 
les defienda y nepreisente, y soUici- 
tar, si Ho estimaran procedlemlth,, le 
indemnización civil que h ^s mit- 
mas Pudiera corresponderlei, tod* 
ello por medio del present? edücto. 
que será publicado cn< el “Boletín 
OficiaJl del Estado” y en- ei dte to
das las provinciais de España.

Mjadridi, trieioe die marzo de mil no- 
yecieaitos cincuenta.—Angel Gabrer- 
El Sacretairio, José María López.

Núm. 1-600
4U2GADO NUM. 2

D. Qanlos-María García Rodrigo y 
de Maidtrazo, Magistrado, Ju3a de 
primera instfaincia da1 Juzgado nú
mero .1 de esta ciudad;
Ppr el pUesienlile1 edicitlp» término de 

locho días y. con las condiciones 
que 93 expresarán, se saca a la ven- 
tq en púhticiai y primera Subasta lo 
sigdilente:

Un automóvil marca “Renault”, 
cinco piabais, cOÍlfor azul marino» m*- 
'Mcuga HU-2720.

Dicho coche ha sido, tasado en 
45.000 pesetas, Por cuya cuantidad 
■sjaie a subasta. No Se aldhiitirán pos
turas que no cubran tas dos terce
ras partes de -dicha suma, -debiendo 
consignar dos licitadores prcviamie»- 
t|e <en la mtesn deI Juzgadioi una can
tidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo d3 la valoración, ,s¡in cuyos 
nequisit'os no serán admitido^ pu- 
dién|d|osfe hacer el remate a dailidad 
de o?1,derla a ún tercero.

Parfa el acto de la subasta se he 
señallado el día 18 de abril próxi-
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mo y hora /de las oince, «en saJa- 
audieincia 40 e/ste Juzgadlo, y se hace 
eonstar que refenüdlo autlomóylt 
se encuentra precintado ein, el Gara- 
glq Citroen, San Cllemtente, múm. 10.

Pules así lestá acordado en O'o b &u-' 
Íió s eji^cutiyos que se tramitan a 
instancia <$e-D. Rafael Vid^l1 Pér»z 
contra D a Amalia Villa Lázaro, en 
reolamación de cantidad!.

Dado e0 Zaragoza a Veintitréj de 
marzo de mil npveicientos cincuen
ta- — Cari os-Miar í;á Giarcía.“El Se- 
cretariOi, Justb Lópiez.

Núm. 1.498

DAROCA
D. José Bermíiótez Acero,, Juez de: 

instrucción de Danoca y su par- 
tiitilo;" *■
llago saber: Qu/e en sum^fio nú

mero 8 de 1950, por robo, se halla 
(acordado interesar d/e todas fas 
-Autoridades y Agtenteisí de la 
cía judiciaíl ¡la dieittanlción diel autor 
o autores de! la sustítácción díq las 
ro/pás qu? ^(ego síe dirán en lejli do
micilio de D-* Apo(loni|ai Guillen del 
Campillo, hecho iocurri|db en esta’ 
ciu dad ien Ta no chis ddl 19 al 2o de 
febrero último, y fla/so d|e ;ser habí 
dos sl?rán puestos a mi Idlisposicióit 
ien eü: Depósito municipal -de osta 
ciudad, y la olcupación de- tos si- 
gu|iWes efectos: tres sál|ina!s d? 
hito, bianidais, nuevas,, dos de; ‘.ellas 
qon 'las iniciales I. C., y Ha otra con. 
las ünici^es A. G.; unal cubierHai 
camera- blanca, con dibujo dle/l mis
mo col'oir, y dos toalljais de felpa, 
lambiént bilancas.

Dado en Daroca a veintiuno dfc 
marzo ¡d)^ mil novecientos cincuen
ta.—El Juez die instrucción, José 
Be-rmúdie^ Acero.—El Secretario ac- 
ci dentajl • (ilegible).

Núm. 1.497
EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por ef 

señor Juez de instrucdión dle- la villa 
'dte Ej-eai de líos Caballeros y su par 
tido ten cumplimiento a cartta-pr-’ 
den de la Superioridad dimanante 
da sumario instruidlo en eisitlel uz- 
gado con di número 14 de 1946, so
bra Ley de Tadais, conitiia loltros y 
Zacarí.as-Antonio Sancho Nicanor, 
domiciliado últimamente en Zarago
za y cuyo tiidt'uai paradero- se d|es- 
co-poce, se notifica a dicho proce
sado lia renuncia de su Letrado se
ñor Rábanos a seguir defendíónldlole 
en dicha (Muga, y le requiere al

propio tiempo a fin de que dent'O 
del térmünio de (diez días dlesigne 
otro, con ¡apercibimiento- que d|e no 
verificarlo s'3 to notnbrará de turnio.

Y para que tól referido procesado 
Zbcarías-Antlonio Satticho- Nicanor 
s3 tenga por notificaidio y nequeri- 
(d|o en forma lega] a tos (efectos,, tér
mino y apercibimiento exp^ssado* 
extiendo la presenta que firm/o en 
Ej.qa de tos Caballeros la> veintiuno 
de marzo de mil inio/ve/cientos cin- 
cuentá-A-Eil S^cretíario, (ítogiMe)..

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.575

JUZGADO NUM. 3

El Sr. Juez municipafli de «fet-í 
Juzgjado, en providencia dictada en 
ejl día de hoy, -3n juicio verbal die 
faltas núm, 459-1949, seguido con- 
tiía José Jarauto Cabera, sobre hur
to, y en virtud a ser firm'3 Ha sen
tencia e ignomdo el paradero dlel 
/denunciado y para qu.q sirva de no
tificación y traslado a dicho pena
do, expido Jíu presente en Zaragoza 
a veintidós de marzo de mi1 n|ove- 
cientos cincuenta. — El Secretario, 
Jaira6 Bemejd'ed.

Diligencia de tasación de costas
Por el Oficial hlabilitado einl fun

ciones .d° Secrfetarto se practica 
siguiente tasación de cositas jui
cio verbal de faflllais número 459 de 
1949, seguidlo contra José Jaráuta 
Cabeza. -

Por de^chos de los señores Juez* 
Fisoa1 _y SieiCpetario en el juidio y 
ejecución de sentenciai, 20,40 pilas.

Por derechos? di'igencias qn jui
cio y ej'ecución, 7,15.

Pcfr neinltegros del( expediente, 
13 peis^tas.

P|or suspensión (dlejl procedimiep.- 
to» 1,80.

Por pe,ritos,5 20-
Total, 62,35 pesetas-

Y para darle vista por Itiémino 
de tres días ®|1 condenado en diche 
juicio José Jíarauta Cabeza, rlaqui- 
riénid|ole para quq se pers-ope eo

Juzgadlo y satisfaga leí impor
te a qu6 asciende la tasación que 
antecede y constituirse en prisión 
a1 (objeto de cumplir lh Plena d? fres 
días de arresto, expidol la prestente 
en Zaragoza a veintidós de marzo 
de mil noveci'3ntos cinculentia.— El 
Secretario, Jaime BenPded.

 PARTEJO OFICIAL
Núm. 1.606

Sindicato de Riegos 
de Rueda de Jalón

Por el presente se hace saber a todos 
los participes del mismo que durante 
los días 10, 11 y 12 de abril próximo, 
y horas de oficina, se cobrará en la 
Casa Consistorial el primer período vo
luntario del reparto ordinario del año 
corriente y el extraordinario de la ace
quia de Pontil, para colocación de taja
deras en los paraderos de «Fuentes»,. 
«Alcantarilla», «Capellán», «Fuente- 
amarga» y «Ruido», según acuerdo de 
fecha 26 de septiembre último.

Rueda de jalón, 27 de marzo de 1950. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.618

Comunidad de Regantes 
de la acequia de la Orden, de Manchones

Habiendo sido aprobados en Junta 
general del día 20 del actual los pro
yectos de Ordenanzas, para constituir 
dicha Comunidad, y como complemen
to al anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 48, del 
día 28 del pasado mes de febrero, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de treinta días a contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, donde podrán ser exami
nados y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que sean justas.

Manchones, 25 de marzo de 1950.— 
El Alcalde, Rafael Bernal.

Núm. 1.605

. Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Villanueva de Gállego

" Anuncio 1
Durante el plazo reglamentario se ha

llará expuesto al público en las oficinas 
de esta Hermandad Local el reparto de 
la derrama hecha a todos los agriculto
res y ganaderos de este término muni
cipal, para el sostenimiento y cargas de 
la misma, admitiéndose durante dicho 
plazo las reclamaciones que los intere
sados estimen pertinentes.

Villanueva de Gállego, 25 de marzo 
de 1950.— El Jefe local de la Herman
dad, Gregorio Cativiela.

T». Honxn
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